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Objetivo
El presente procedimiento de trabajo seguro tiene como objetivo controlar el ingreso y salida de herramientas en obra.  Evitar gastos excesivos por arriendo en fines de semana largo y sobre todo reducir la posibilidad de ser víctimas de robo, tanto por parte de personal interno como de personal externo.

Definición

	Se entenderá como herramienta, todo instrumento, generalmente de hierro o acero, que sirve para hacer o reparar algo y que se usa con las manos.   En obras de construcción de proyectos de ICF Limitada, además de las herramientas manuales que deben ser preocupación directa de cada uno de los trabajadores de obra, se deberá poner especial atención en las herramientas eléctricas, de propiedad de ICF como las que se encuentran en calidad  de arriendo por parte de esta.   
	Responsabilidad
Del Administrador
Velar por el cumplimiento de este Estándar de Seguridad, asignando los recursos necesarios.

Del jefe de Terreno
Deberá controlar que en terreno todas las herramientas sean devueltas a bodega, instruir y re instruir al personal de obra sobre el método correcto de control de las herramientas.   Solicitar a sus jefes de obra o supervisores, mantener de manera ordenada la solicitud de herramientas.

Del Supervisor
Es el responsable de entregar los vales de solicitud de herramientas, controlando que toda maquinaria, herramienta o equipo que sea requerido a bodega, sea solicitado por él. 





Jefe de Bodega.
Es el responsable de controlar el estado de las herramientas en su obra, entregar y solicitar la devolución de los equipos y herramientas diariamente.  Mantener un cronograma de recepción y devolución de maquinarias y equipos al proveedor para las mantenciones necesarias.  Mantener un registro de firmas autorizadas para la entrega de equipos.  Mantener los vales de respaldo de las maquinarias entregadas en obra. 
Coordinar la recepción y devolución de herramientas desde y hacia el proveedor o hacia bodega central.

Personal de Subcontratos.
Las empresas de subcontratación deben velar por el resguardo de sus propias herramientas, tanto trabajadores como supervisores de estas empresas deben prevenir las perdidas y los robos de los equipos de su propiedad.  Se da por entendido que ICF Limitada no posee responsabilidad alguna en el resguardo de las herramientas, equipos y materiales de empresas subcontratadas para realizar trabajos en proyectos de la constructora.

Riesgos Presentes en el uso de las herramientas.

	Riesgos presentes en el uso de herramientas

	Golpes 
	Utilizar las herramientas adecuadas al trabajo a realizar

	Cortes
	No utilizar herramientas para trabajos que no son los adecuados

	Lesiones oculares por proyección de partículas
	Utilizar biombos de protección, evitar lanzar esquirlas o partículas incandescentes fuera del radio de trabajo.  Obligación de utilizar lentes o antiparras en obra.

	Sobre esfuerzos 
	No realizar sobre esfuerzo en el uso de las herramientas

	Contacto Eléctrico
	Capacitación al personal sobre correcto uso de las herramientas

	Amputaciones.
	Contar con espacios adecuados para el uso y almacenaje de herramientas




	Clasificación de Herramientas Eléctricas

	De corte
	Sierras Circulares, Sierras caladoras, ingleteadoras, sierras de banco

	De Golpe
	Cincelador, Demoledor, Kango, Rotomartillo

	De Torsión
	Atornillador, Rotomartillo, Taladro.

	De impacto.
	Pistolas neumáticas, kango, demoledor, rotomartillo, taladro, otras herramientas de impacto



	Fuentes de Accidentes Eléctricos

	Trabajar en lugares húmedos

	Trabajar en lugares con presencia de combustibles

	Conductores con asilamiento gastado o sectores desnudos

	Toma corriente en malas condiciones

	Tirar el cable para desconectar la herramienta

	Conexiones Sueltas

	Conexiones Húmedas

	Protecciones de herramientas defectuosas

	Partes o piezas de herramientas rotas o sin protecciones

	Mantener posiciones de trabajo inadecuadas

	Forzar la herramienta o mantener discos de corte en un Angulo inadecuado.

	Uso de herramientas por personal no capacitado 

	Mantención deficiente o inexistente

	Uso de herramientas por personal no capacitado 

	No contar con dispositivos de resguardo como puesta a tierra y/o protector diferencial

	Retirar protecciones de los equipos y herramientas

	Uso de elementos de protección personal defectuosos o no uso de estos.



Herramientas de Mano  Son aquellas utilizadas por el trabajador y empleadas mediante su propio esfuerzo para fines específicos. Los accidentes producidos por herramientas de mano son generadas por 4 fuentes principales.   Herramientas defectuosas.  Uso incorrecto de la herramienta y/o su uso inadecuado.   Mantención deficiente.   No usar los elementos de protección personal.   
 Las herramientas en malas condiciones, propician la posibilidad de accidentarse.  Con herramientas en mal estado no se puede efectuar un buen trabajo.  La herramienta gastada hace ineficiente el trabajo. 
Usar la herramienta correspondiente para cada trabajo.  Usar la herramienta en forma correcta.  Almacenamiento en un lugar apropiado.  Utilizar porta herramientas cuando sea necesario subir o bajar entre distintos niveles.  Usar constantemente los Elementos de Protección Personal.  
Mantención deficiente.  Los trabajadores deben mantener las herramientas en perfectas condiciones de operación e informar oportunamente cuando reciba una herramienta con fallas.   
Por herramientas eléctricas entendemos todas las accionadas por energía eléctrica.  Los accidentes producidos por herramientas eléctricas son generadas por 4 fuentes principales:   Herramientas defectuosas.   Uso incorrecto de la herramienta.   Mantención deficiente.   No usar los elementos de protección personal.   Sin conexión a tierra. Herramientas eléctricas.  
Mal almacenamiento o resguardo.  Falta de Mantención.  Cables eléctricos de alimentación en mal estado.  Falta de protecciones de la máquina.  Falta de conexión a tierra.  Ausencia (o mal estado) del macho de conexión.  Uso de herramientas eléctricas, en zonas muy húmedas.  Uso de herramientas en mal estado.   Herramientas eléctricas: Causa de Accidentes 
Los trabajadores deben usar los elementos de protección personal asociados a las herramientas de uso en cada tarea, así como instruir al pañolero en la entrega de estos con la herramienta respectiva.  Se debe capacitar en la forma correcta de usar la herramienta, estableciendo métodos de trabajo normalizados.   

Lesiones más Frecuentes  Heridas cortantes.  Amputaciones.  Shock eléctrico.  Lesiones oculares.  
Medidas Preventivas  Evitar ambientes húmedos, mojados o donde existan gases combustibles.  Conocer la herramienta a fin de prever las acciones de trabajo.  Usar la herramienta diseñada para el trabajo que se va a realizar.  No forzar la herramienta y/o sus accesorios.  Desconectar la herramienta antes de cambiarle brocas, discos, piedra etc.  Vigilar y proteger el cordón eléctrico de alimentación (ej. no tirar de él para desconectar el equipo).  Asegurarse que las herramientas cuenten con su respectivo enchufe macho y línea a tierra, igual predicamento debe aplicarse a las extensiones eléctricas; que se utilicen con estas herramientas.  Usar permanentemente las protecciones de fábrica de la herramienta y no tratar de anularlas nunca.  Usar los Elementos de Protección Personal necesarios para el trabajo que se va a realizar.  
El Taladro  (Riesgos) Trabajar en lugares húmedos; cables, enchufes o carcaza del equipo en malas condiciones; enchufes inexistentes o sin tierra.  Empleo de broca incorrecto para la tarea; montaje incorrecto de la broca.  Resbalón de la herramienta.  
Medidas Preventivas el Taladro  Asegurarse que las mordazas del mandril afirmen apropiadamente la broca.  Use solamente brocas afiladas y en buenas condiciones.  Use sólo la broca apropiada al material que perforará.  Mantenga la broca en posición perpendicular al material.  No trate de aumentar el tamaño de la perforación girando el taladro, use la broca del tamaño adecuado.  Deje enfriar antes de ajustar o cambiar la broca.  
Esmeriles  (Riesgos) Trabajar en lugares húmedos; cables, enchufes o carcaza del equipo en malas condiciones; enchufes inexistentes o conexión eléctrica a tierra.  Empleo de disco incorrecto; someter el disco a velocidades mayores a las indicadas por el fabricante; montaje incorrecto; desgaste excesivo.  Falta de casquete protector; no uso de elementos de protección personal.  



Medidas Preventivas Esmeriles  Seleccionar el disco de acuerdo al tipo de trabajo que realizará, corte o desbaste.  No altere el diámetro del disco, ni lo fuerce al montar en el eje.  Use el disco según la velocidad del esmeril, nunca use un disco de menor velocidad que indicado en el esmeril. Realice el corte o desbaste en forma gradual, no apresure la tarea.  Utilice siempre el casquete protector.  Use guantes de cuero y protección facial al operar el esmeril.  
Sierras Circulares  (Riesgos)  Trabajar en lugares húmedos; cables, enchufes o carcaza del equipo en malas condiciones; enchufes inexistentes o sin tierra.  Empleo de disco incorrecto para la tarea; montaje incorrecto del disco; disco agrietado o dañado.  Falta o anulación del casquete protector inferior, no uso de elementos de protección personal.  
Medidas Preventivas Sierras Cirulares  Utilice siempre el casquete protector, no lo anule.  Use protección facial al operar la herramienta.  Trate de usar siempre ambas manos para tener bien asida la herramienta.  Mantenga la sierra moviéndose en línea recta para evitar el retroceso, si el disco se aprieta o atasca en el corte.  Usar protección respiratorio cuando corte ladrillos.  
Golpes por trepidación o basculación de mangueras.  Golpes en los pies por caída de la herramienta.  No cerrar el aire y purgar la línea antes de cambiar accesorios o desconectar una manguera.  No usar elementos de protección personal.  
Medidas Preventivas  Siempre debe liberarse la presión de la manguera antes de cortar la conexión.  Colocar una cadenilla fijada a la manguera y a la herramienta, esto evitará que la manguera golpee al operador en caso de desprenderse al acoplamiento.  Uso obligado de protección ocular y cinturón de seguridad en trabajos en altura.  
Desconocimiento del operador del funcionamiento de la herramienta.  Suponer que la herramienta está trabada y accionarla empujando la punta retráctil, ocasionada el disparo de la herramienta en la mano.  Herramientas de impacto: Causas básicas de accidentes. 

Control de Herramientas en obra
 
Una de las mayores preocupaciones en obra por parte de los equipos de trabajo debe ser el control de los activos y evitar la pérdida o robo de estos.  
Las herramientas eléctricas constituyen una preocupación constante por la alta posibilidad de robo y la fácil reducción en ferias libres o mercados informales, por lo que es obligación de los administradores controlar que las siguientes acciones sean realizadas por sus equipos de trabajo.

Control de ingreso de herramientas.  
El personal que ingrese a obra debe declarar el ingreso al proyecto de las herramientas eléctricas de su propiedad, esto lo debe hacer el supervisor de cada empresa de subcontrato mediante la declaración de ingreso de herramientas, Anexo 1.  
En portería el guarida de turno DEBE revisar mochilas y bolsos del personal que ingresa o se retira, impidiendo que se retire o salga personal en horario de colación con mochilas.  Esta instrucción debe quedar prohibida en las charlas integrales realizadas en las obras.

Control de Retiro de Herramientas en obras.
El retiro de personal en obras debe ser controlado en portería.  El portero o guardia de turno debe registrar las pertenencias de las personas que se retiran de la o las obras.  El método correcto para esto debe quedar establecido en charla integral, en la charla de inducción y en las re instrucciones que se realicen en obra.  Se debe indicar a los trabajadores la obligación de mostrar el interior de las mochilas, bolsos o maletas que ingresen o retiren de obra, con el propósito de evitar fugas de herramientas que le puedan afectar a cualquiera de las personas que en obra trabajan.


Orden de herramientas en obra.
Las herramientas en obras se mantendrán ordenadas, al interior del contenedor de bodega o del contenedor asignado en caso de que aplique. Para ello será obligatorio contar con Candado Anti Robos.  Las llaves de este candado estarán en poder del jefe de bodega o quien este designe como reemplazante y del administrador del proyecto.
Los materiales de obra y las herramientas de propiedad o en arriendo de parte de ICF Limitada se mantendrán constantemente en bodega.   
El retiro de una herramienta desde bodega de obra se realizará SOLAMENTE mediante una solicitud de entrega de materiales en donde se identificara al trabajador que retira y sobre todo al supervisor que autoriza. Anexo 2. Formulario de entrega de materiales.

Control de herramientas en fines de semana y feriados largos entre semanas.
Por instrucción de la gerencia, las herramientas que se mantengan en obras en ejecución dentro de Santiago, se deberán devolver al proveedor o enviar a custodia a oficina central.   Para ello es necesario programar con Aquiles Camiruaga el día y hora que se efectuará la devolución o el envío para custodia de estas herramientas y equipos.  El respaldo de la entrega de las herramientas se realizará solamente con guía de despacho y firmas de los responsables.
En oficina central se designará al encargado de recibir las herramientas, almacenarlas de manera ordenada y devolver al remitente cuando este lo requiera.
Se establece que los fines de semana, los feriados largos, los días que no se pueda trabajar por cualquier índole, ya sea por retrasos en los permisos, detención por fiscalización, por condiciones climáticas u otras, las herramientas y equipos susceptibles de ser robados, deberán ser enviados a oficina central o al proveedor a quien ICF Limitada mantiene en calidad de arriendo.    Por instrucción de la gerencia, el administrador en proyectos en ejecución fuera de Santiago, deberá tomar las medidas necesarias para.
.- Devolver las herramientas a los proveedores cuando sea posible
.- Resguardar las herramientas en pensiones donde se mantenga personal administrativo o de supervisión de ICF o casas de personas que sean de confianza de la empresa


Anexo 1.  Control de Herramientas
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Anexo 2
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Este es el unico medio mediante el cual un trabajdor que ingrese a obra puede reclamar la propiedad de una herramienta. Se deja constancia que esta declaracion no compromete a ICF Limitada de manera alguna con
el resguardo de la herramienta, la cual debe ser prioridad del propietario o arrendatario.
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